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Sa,1 iacinto.0l de feb¡e¡o del 2021

RESOLUCION N" 10/21 ACTAN. O 2/21

VISTO:Asunto t¡atado en Sesión dei Concejodonde por el tema de la pa¡deñia,
se trató amar canastas pala los más necesirados.

CONSIDERANDO:EI Concejo roma conocimiento )' vierdo que es importan-,e

cola5orar coa las personas que estiáll necesitando algu¡ tipo de alimento,
ya que por la pandemia muchos se quedaroir si¡ sus ingreso§ por falta de

trabajo,el Concejo avala un gasfo estimativo de $ 8.000,00 para la compra

de alimentos para formar canastas alimenticia y ent.eg2rlas a los mas
necesitados-

El Concejo Resuelve

1-) Autoriza¡ el g¿Lsto de $ 6.604,00 para ,a ccñpra de alimentos en
P¡ovisión Toledo.

:) Por SecreÍa¡ia Adrninistlativa p.ocedase ó ,as conúúcaciones de rigor.
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